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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIUDAD NUEVA

"Año de la Universalización de la Salud"

No 0150-2020-MDCN-T

Ciudad Nueva. 17 de abril del 2020

VISTOSI

La Carta N " 002 2O2O-ICPZ de l|echa 21 de febrero del 2020 del lng José Car os Perca Zegarra, informe N " 056-2020'

OERC/SGE/ccP/N/DCN-T de fecha 21 de febrero del 2020 de Sub Gerente de Estudios, inforrne N" 253 2020-

JECH/ccP/c¡l/IMDCN f de fecha 21 de febrero del 2020 del Gerente de Gestión de Proyectos, informe N'222-2020-

OJO[/-SGSP/GI\I/IVDCN-T de fecha 25 de febrero del 2020 del Sub Gerente de Supervisión de Proyectos, nforme N'
tnforme N" 092-2020-OERC/SGE/cGP/IVDCN T de fecha 13 de marzo de 2020 del Sub Gerente de Estudios, informe

N' 429 2020-JECH/GGP/Glrl/lt/DCN-T de fecha 13 de abril del 2020 de Gerente de Gestión de Proyecios, informe N'

238-2020-GPPyR-Glr//[/DCN,T de fecha 16 de abril de 2020 de a Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y

Raciona zación y el proveído N' 2397 de Gerencia l\.4unicipa y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Politica de Esiado en armonía con e artculo

ll deLTítulo Preiiminar de aLeyN"27972-Ley0rgánlcadelr¡unicipalidades,losgobiernoslocalesgozandeautonornía
politica, econórnica y adminishativa en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomia en la facultad de

ejercer actos de gobierno, adm nistrauvos y de administraclón.

Que, rnediante informe N" 056-2020,OERC/SGE/GGP/IVDCN-T el Sub Gerente de Estudios, remite el Pan de la

Actividad denominada "N¡antenimiento de la Señalizaclón Vialen la Principales Avenldas en el Dlsfito de Cl!dad Nueva

-Tacna", conforme a lo descrlto porel profesional responsable de la e aboraclón del pan de a actvidad, a cargo del

consu tor externo lng. José Car os Perca Zegana.

QLre, medlante informe N'253-2020-JECH/GGP/GN¡/MDCN-T el Gerente de Gestión de Proyectos, remite al Sub

Gerente de Supervisión de Proyectos, el Plan de n'rantenirn ento denominada 'Mlanten miento de la Seña zación Vialen

a Principales Avenidas en ei Distrlto de Ciudad Nueva - Tacna'.

Que, medlante informe N" 222-2020-OJ0IV-SGSP/G]\4/IVDCN T eL Sub Gerente de Supervislón de Proyectos, dentro

del análisis concluye y recomlenda: el presente plan de la Actividad "lMantenimiento de la Señalizaclón Vial en la

Principales Avenidas en el Distrlto de Cludad Nueva - Tacna", llene un pres!puesto de S/ 337,409.93 soles, cuenta con

un plazo de ejecución de 60 días calendario y se ejecuta por la modalidad de adrninistración d recta y oplna procedente

la aprobación del plan de la actlvidad en mención, recomendando continuar con el tránrite para que se emita su acto

resolutivo.

Que, mediante informe N" 092-2020-OERC/SGE/GGP/N/DCN-T el Sub Gerente de Estudlos, remite al Gerente de

Gestión de Proyectos, el plan de la Actividad "Mantenimiento de a Seña lzac ón Vial en a Principales Avenidas en el

Dislrito de Cludad Nueva - Tacna", y con informe N" 429-2020-JECH/GGP/GIV/I¡DCN-T el Gerente de Gestón de

Proyectos, remite el Plan de a actividad en mención al Gerente ¡lunlclpal.

Que, medianie informe N" 238-2020 GPPyR-GM/MDCN-T el Gerente de Planeamiento, PresLrpuesto y RacionalizaciÓn,

emlte su opinión lavorable para su aprobación, otorgando la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por un monto de

S/ 337,409.93 soles, de acuerdo a la sigu ente Estructura Funcional Programática:

I 0066 MANÍENII4IENTO DE LA SEÑALIZACIÓN EN LAS PRINCIPALES AVENIDAS EN EL

DISTRITO DE CIUDAO NUEVA - TACNA,

:9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTAR AS QUE NO RESULTAN EN PR0DUCTOS

:3999999 SLN PRODUCTo
: 5000948 [/ANTEN N,4IENTO VIAL L0CAL
: 15 TRANSP0RIE
: 036 TRANSPORTE URBANO

: OO74 VIAS URBANAS
: 18 CANON Y SOBRECANON, REGALiAS RENTA DE ADUANAS Y PARTIC PACIONES

: s/.337,409.93 SOLES
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eue,Te conflmidad con lo dispuesto por la Constitución Politica del estado, a las facultades conferidas en el artículo

6" y el numeral 6) del articulo 20" de la Ley Orgánica de l\,4unicipalidades N'27972, con visio bueno de la Gerencia

Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Asesoría Juridica, Gerente de

Gestión de Proyecios, Sub Gerente de Estudios y Sub Gerente de Supervisión de Proyectos

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtMERO: APROBAR el Plan de la Actividad "l\,lantenimiento de la Señalización Vial en la Principales

Avenidas en el Distrito de Ciudad Nueva - Tacna", bajo la modalidad de ejecución Admlnisiración Directa, plazo de

ejecución 60 (sesenta) días calendario, con un presupuesto de S/ 337,409.93 soles, acuerdo a la siguiente Estructura

Funcional Programática:
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:0066 I¿IANTENIMIENTO DE LA SEÑALIZACIÓN EN LAS PRINCIPALES AVENIDAS EN EL

DISTRITO DE CIUDAD NUEVA- TACNA.

: 9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTAR AS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

: 3999999 Sl\ PR0DUC rO
: 5000948 I\.4ANTENIN4IENTO VIAL LOCAL

:15 TRANSPoRTE
:036 TRANSPORTE URBANO

:0074 V1AS URBANAS
I 18 CANON Y SOERECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTLCIPAC ONES

: Si. 337,409.93 SOLES

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, al Gerente de Gestión de Proyectos y la sub Gerencia de supervisión de

Proyectgs en coordinación con las áreas orgánicas involucradas el cumpljmiento de la presente resolución.

DISPONER, a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información cumpla con la publlcación de

la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la l\4unicipalidad Disirital de Ciudad Nueva - TACNA

www.municiudadnueva.qob.pe

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

'.'{i,


